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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006, en 
relación con el siguiente expediente:

P-22/06
Expediente de Modificación del Plan General de Ordena-

ción Urbanística de Montilla, relativa al cambio de régimen de 
protección de ermita de San José, de integral a ambiental, tra-
mitado por el Ayuntamiento de dicho municipio, por el que se 
solicita a la Comisión resolución de desistimiento.

ANTECEDENTES DE HECHO
1. Dicha modificación había sido aprobada inicialmente 

por el Ayuntamiento Pleno con fecha 8 de febrero de 2006. 
Por esta Delegación Provincial se consideró que la modifica-
ción propuesta tenía carácter estructural y, con fecha 7 de 
marzo de 2006, se requiere al Ayuntamiento para que lleve a 
cabo la aprobación provisional una vez concluido el trámite de 
información pública. Este se abrió en su día mediante anun-
cios insertados en el BOP núm. 29, de 13 de febrero de 2006, 
en el diario Córdoba de 14 de febrero de 2006 y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, cumplimentándose asimismo 
el trámite preceptivo de comunicación a los municipios colin-
dantes y a los propietarios afectados, culminando con la pre-
sentación de una alegación, que es desestimada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión celebrada con fecha 20 de abril 
de 2006, otorgando en el mismo acto la aprobación provisio-
nal al documento.

2. El Pleno del Ayuntamiento de Montilla acuerda, en 
sesión celebrada con fecha 7 de noviembre de 2006, formu-
lar desistimiento del procedimiento y remitir certificación del 
mismo a la CPOT y U de Córdoba para que emita resolución 
al respecto, amparándose en lo dispuesto por el artículo 90 de 
la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el 
que se contiene el análisis y valoración del expediente, el 
mismo fue objeto de propuesta de resolución por la Delega-
ción Provincial, en el sentido de aceptar el desistimiento y 
declarar concluso el procedimiento motivado por las valoracio-
nes señaladas en el citado informe, que, hechas suyas por la 
Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. Según lo dispuesto en el artículo 91.2 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Administración aceptará de plano el desistimiento 
o la renuncia y declarará concluso el procedimiento salvo que, 
habiéndose personado en el mismo terceros interesados, ins-
tasen éstos su continuación. Del análisis del expediente no se 
ha deducido su existencia por lo que cabe aceptar de plano el 
desistimiento y declarar concluso el procedimiento.

En consecuencia, la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, a la vista de lo esta-
blecido en los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acuerda 
aceptar de plano el desistimiento y declarar concluso el pro-
cedimiento de la Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Montilla, relativa al cambio del nivel de protec-
ción de integral a ambiental de la ermita de San José.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el 

art. 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Mon-
tilla, a la Hermandad del Sagrado Descendimiento, represen-
tada por don Antonio Luque-Romero Robles, y a demás inte-
resados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes desde su publicación, ante el titular de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes, según se prevé en el 
art. 22.3 del Decreto 193/2003, de 1 de julio, en relación a 
la Disposición Transitoria Única del Decreto 202/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, y el artículo 115.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, 19 de diciembre de 2006. V.ºB.º El Vicepresi-
dente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Córdoba, Fdo.: Francisco García Delgado; 
el Secretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Fdo.: Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 15 de enero de 2007.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuer-
do de la Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística, relativa a la creación de un nuevo sector 
de SUS Residencial S-4 «El Carrascal», en el municipio 
de Pedro Abad (Expediente P-130/06), de Suspender 
la aprobación definitiva por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en 
sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA A LA CREACIÓN 
DE UN NUEVO SECTOR DE SUS RESIDENCIAL S-4 «EL 

CARRASCAL», EN EL MUNICIPIO DE PEDRO ABAD

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006, en 
relación con el siguiente expediente:

P-130/06

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Pedro 
Abad, a instancias de Cincores, S.A., Corporación Cajasur y 
Hnos. López Raya, representados por doña Carmen E. Pérez 
Valera, para la solicitud de la aprobación definitiva de la Modi-
ficación del Plan General de Ordenación Urbanística de dicho 
municipio, relativa a la creación de un nuevo sector de SUS 
Residencial S-4 «El Carrascal», en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en ade-
lante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 3 de noviembre de 2006 tiene entrada en la 
Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del 



Página núm. 70 BOJA núm. 23 Sevilla, 31 de enero 2007

Ayuntamiento de Pedro Abad solicitando la aprobación defini-
tiva del instrumento de ordenación urbanística de referencia, 
al que se adjunta el expediente administrativo y la documenta-
ción técnica que lo integra. Una vez registrada su entrada en 
la Delegación Provincial, se requiere del Ayuntamiento que lo 
complete con diversa documentación, lo que es cumplimen-
tado con fecha 18 de diciembre de 2006.

2.º De la documentación remitida se desprende que el 
procedimiento para la aprobación del presente instrumento de 
ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno de 
Pedro Abad, mediante acuerdo de aprobación inicial, adoptado 
en sesión celebrada el 13 de abril de 2005, y previo informe 
técnico y jurídico emitido por la Sección Alto Guadalquivir del 
SAU.

Sometiéndose el mismo, a información pública por plazo 
de un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm. 75, 
de 27 de abril de 2005, en un diario de difusión provincial con 
fecha de 12 de mayo de 2005, y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. Asimismo, se practican el trámite preceptivo de 
audiencia a los municipios colindantes. Simultáneamente se 
requieren los informes sectoriales y dictámenes que afectan al 
procedimiento. Dicho período culmina sin que fuesen presen-
tadas alegaciones, y con la recepción de la Declaración Previa 
de Impacto Ambiental emitida por la Delegación en Córdoba 
de la Consejería de Medio Ambiente, con fecha de 24 de fe-
brero de 2006 y del informe favorable emitido por el Servicio 
de Carreteras de la Delegación Provincial en Córdoba de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de fecha 18 de 
diciembre de 2006.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno, previo informe 
favorable emitido por la Sección Alto Guadalquivir del SAU, 
acuerda en sesión celebrada el día 9 de marzo de 2006, la 
aprobación provisional.

Consta en el expediente Declaración de Impacto Am-
biental favorable emitida por la Delegación en Córdoba de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante resolución de 19 de 
octubre de 2006. 

3.º Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el 
que se contiene la descripción detallada, el análisis y valora-
ción de la documentación, tramitación, y determinaciones del 
instrumento de ordenación urbanística contenido en el expe-
diente, el mismo fue objeto de propuesta de resolución por 
la Delegación Provincial, en el sentido de suspender la apro-
bación definitiva, por las valoraciones efectuadas en relación 
a las cuestiones señaladas en el citado informe, que, hechas 
suyas por la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente innovación del Plan General de Or-
denación Urbanística de Pedro Abad cabe considerarla como 
modificación del referido instrumento de ordenación urbanís-
tica, al contener alteraciones de su ordenación, que no supo-
nen la revisión o revisión parcial del mismo, por cuanto no 
afectan integralmente al modelo urbanístico establecido, al 
conjunto de sus determinaciones, o de una parte del mismo, 
que quepa considerarlas como un conjunto homogéneo de su 
territorio o de sus determinaciones, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.1, en relación con el 37.1 y 2, de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Pedro Abad es competente 
para la formulación e iniciación del procedimiento de oficio, al 
concurrir las circunstancias previstas en el artículo 31.1.A.a de 
la LOUA, resultando la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba, competente para resolver 
el presente expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 13.2.a y en la disposición adicional primera del Decreto 
193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo, en relación con los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª 
de la LOUA, y ello, por la afección de la innovación a la or-
denación estructural del referido Plan General de Ordenación 
Urbanística, y tratarse de un municipio que no integra a una 
ciudad principal de los Centros Regionales del Sistema de Ciu-
dades de Andalucía.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta, 
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de la 
LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª; 32.1.1.ª.a; 
32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública y participa-
ción (32.1.2.ª párrafos 1 y 2; y 39.1 y 3). Habiéndose sometido 
al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, y con-
tando con la consiguiente Declaración de Impacto Ambiental 
favorable, tal y como exige el art. 11, en relación con el punto 
20 del Anexo, de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección 
Ambiental. Constando en el expediente informe favorable emi-
tido por el Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial 
en Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
de conformidad con la vigente legislación de Carreteras.

Cuarto. La documentación del presente instrumento de 
planeamiento, se adecua básicamente a lo establecido en los 
artículos 36.1 y 2.b, 19.1.a, b y c, 19.2, teniendo en cuenta su 
concreto alcance y finalidad.

1.º Señalándose, en relación con lo regulado en los artícu-
los 3; 9; 10.1.A y 36.2.a de la LOUA, que las determinaciones 
contenidas en el instrumento de planeamiento no cumplimen-
tan las exigencias y criterios establecidos por la legislación 
urbanística vigente para esta clase de planes de ordenación, 
valorándose como deficiencias sustanciales a subsanar a efec-
tos de lo previsto en el artículo 33.2.d de la LOUA, las que se 
señalan a continuación:

La modificación no cumplimenta lo previsto en el artículo 
9.d de la LOUA, por cuanto al establecer un nuevo núcleo de 
población desvinculado del núcleo urbano consolidado, no 
contiene la motivación por la cual quepa apreciar la necesidad 
de habilitar tal pauta de implantación urbana. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda:

Suspender la aprobación definitiva de la Modificación del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Pedro Abad, rela-
tiva a la creación de un nuevo sector de SUS Residencial S-4 
«El Carrascal», por las deficiencias contenidas en el apartado 
1.º del Cuarto Fundamento de Derecho de la presente Resolu-
ción, conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.d de la LOUA y 
132.3.b del Reglamento de Planeamiento, quedando condicio-
nada su inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, y la publicación de las Normas Urbanísticas, 
en tanto no sea efectuada y aprobada la correspondiente subsa-
nación de deficiencias, por la Corporación Municipal, y elevada 
de nuevo, a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, para su aprobación definitiva, si procede.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 
41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Pedro Abad, 
a Cincores, S.A., Corporación Cajasur y Hnos. López Raya, 
representados por doña Carmen E. Pérez Valera, y a demás 
interesados.

Contra los contenidos de la presente resolución que han 
sido objeto de suspensión, y que no ponen fin a la vía admi-
nistrativa, por carecer de la condición de disposición adminis-
trativa de carácter general, cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes desde su notificación, ante el titular de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, según se prevé 
en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de 1 de julio, en rela-
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ción a la Disposición Transitoria Única del Decreto 202/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, y el artículo 
115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, 19 de diciembre de 2006.- VºBº El Vicepresi-
dente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Córdoba, Fdo. Francisco García Delgado; el 
Secretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Córdoba, Fdo. Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 16 de enero de 2007.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuerdo 
de la Modificación del Plan General de Ordenación Ur-
banística, relativa a Nuevo Sector de SUO Industrial I-3 
«El Antolín», en el municipio de Peñarroya-Pueblonue-
vo (Expediente P-133/06), de Aprobar Definitivamente 
de manera parcial con Suspensiones por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Córdoba, en sesión celebrada el día 19 de diciembre 
de 2006.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA A NUEVO SECTOR 
DE SUO INDUSTRIAL I-3 «EL ANTOLÍN», EN EL MUNICIPIO 

DE PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006, en 
relación con el siguiente expediente:

P-133/06

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Peñarroya-
Pueblonuevo, para la solicitud de la aprobación definitiva de la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de 
dicho municipio, relativa a la creación de un nuevo sector de 
SUO Industrial I-3 «El Antolín», en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante 
LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 20 de noviembre de 2006, tiene entrada en la 
Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del 
Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo solicitando la apro-
bación definitiva del instrumento de ordenación urbanística de 
referencia, al que se adjunta el expediente administrativo y la 
documentación técnica que lo integra. Una vez registrada su 
entrada en la Delegación Provincial, se requiere del Ayunta-
miento que lo complete con diversa documentación, lo que es 
cumplimentado con fecha 14 de diciembre de 2006.

2.º De la documentación remitida se desprende que el 
procedimiento para la aprobación del presente instrumento 
de ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno 
de Peñarroya-Pueblonuevo, mediante acuerdo de aprobación 

inicial, adoptado en sesión celebrada el 13 de diciembre de 
2005.

Sometiéndose el mismo, a información pública por plazo 
de un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm. 219, 
de 23 de diciembre de 2005, en un diario de difusión provin-
cial con fecha de 16 de diciembre de 2005, y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. Asimismo, se practica el trámite 
preceptivo de audiencia a los municipios colindantes. Simul-
táneamente se requieren los informes sectoriales y dictáme-
nes que afectan al procedimiento. Dicho período culmina sin 
que fuesen presentadas alegaciones, y con la recepción de la 
Declaración Previa de Impacto Ambiental emitida por la Dele-
gación en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente, con 
fecha de 22 de agosto de 2006.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno, previo informe fa-
vorable emitido por servicios municipales, acuerda en sesión 
celebrada el día 18 de septiembre de 2006, la aprobación pro-
visional.

Consta en el expediente Declaración de Impacto Am-
biental favorable emitida por la Delegación en Córdoba de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante resolución de 10 de 
noviembre de 2006. 

3. Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el que 
se contiene la descripción detallada, el análisis y valoración de 
la documentación, tramitación, y determinaciones del instru-
mento de ordenación urbanística contenido en el expediente, 
el mismo fue objeto de propuesta de resolución por la Delega-
ción Provincial, en el sentido de aprobarlo definitivamente, con 
determinadas valoraciones y consideraciones, y suspendiendo 
dicha aprobación, respecto de las deficiencias señaladas en el 
citado informe, que, hechas suyas por la Comisión, después 
se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente innovación del Plan General de Or-
denación Urbanística de Peñarroya-Pueblonuevo cabe consi-
derarla como modificación del referido instrumento de orde-
nación urbanística, al contener alteraciones de su ordenación, 
que no suponen la revisión o revisión parcial del mismo, por 
cuanto no afectan integralmente al modelo urbanístico esta-
blecido, al conjunto de sus determinaciones, o de una parte 
del mismo, que quepa considerarlas como un conjunto homo-
géneo de su territorio o de sus determinaciones, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 38.1, en relación con el 37.1 y 2, de 
la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo 
es competente para la formulación e iniciación del procedi-
miento de oficio, al concurrir las circunstancias previstas en 
el articulo 31.1.A.a de la LOUA, resultando la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, 
competente para resolver el presente expediente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 13.2.a y en la disposición adi-
cional primera del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 
31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la LOUA, y ello, por la afección de la 
innovación a la ordenación estructural del referido Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística, y tratarse de un municipio que 
no integra a una ciudad principal de los Centros Regionales 
del Sistema de Ciudades de Andalucía.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta, 
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de la 
LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª; 32.1.1.ªa; 
32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública y participa-
ción (32.1.2.ª párrafos 1 y 2; y 39.1 y 3). Habiéndose sometido 
al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, y con-


